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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL HUILA. SECRETARIA 

GENERAL. Neiva, 8 de Marzo de 2021.- En la fecha, el Secretario 

General de la Corporación notifica a los Honorables Magistrados 

de la Sala Sexta de Decisión del Tribunal Contencioso 

Administrativo del Huila, Doctores JOSÉ MILLER LUGO BARRERO, 

BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS y GERARDO IVÁN MUÑOZ 

HERMIDA, el auto admisorio de fecha 25 de febrero de 2020, 

proferido por la Subsección A de la Sección Segunda de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado dentro 

de la acción de tutela interpuesta por el NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – POLICIA NACIONAL  en contra del  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL HUILA – SALA SEXTA DE DECISIÓN Y 

OTRO, bajo radicación No. 11001 – 03 – 15 – 000 – 2021 – 00673 – 

00. Se hace entrega del auto al Magistrado Ponente, Dr. JOSÉ 

MILLER LUGO BARRERO. En constancia se firma por los magistrados 

notificados. 

 

 

 

 

JOSÉ MILLER LUGO BARRERO  

Magistrado  

 

 

 

 

BEATRIZ TERESA GALVIS BUSTOS 

Magistrada  

 

 

 

 

GERARDO IVÁN MUÑOZ HERMIDA 

Magistrado 

 

 

 
FRANKLIN NÚÑEZ RAMOS 

Secretario General 
 

 
 


